
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho el presente proceso 

informando que mediante memorial que milita a folio 03 del 

expediente digital, se solicita por parte del apoderado judicial de la 

parte demandante el desistimiento de la demanda presentada contra 

KEY  ENERGY  SERVICES  CYPRUS  LTD  SUCURSAL COLOMBIA. 

 

Asimismo, se da a conocer que en el presente proceso ordinario laboral 

KEY  ENERGY  SERVICES  CYPRUS  LTD  SUCURSAL COLOMBIA, no 

ha comparecido a notificarse del presente trámite, a pesar de que ya 

se realizó la notificación personal frente a este (folio 64 y 65 cuaderno 

principal).  

 

Puerto Boyacá, 20 de mayo del 2021. 

CAMILO DAVID ECHEVERRI  

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ 

Puerto Boyacá, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Demandante: VICTOR RAÚL MAYORCA TRUJILLO 

Demandado: KEY  ENERGY  SERVICES  CYPRUS  LTD             

SUCURSAL COLOMBIA –LIQUIDADA y otra. 

 

Radicación. 2017-258-00 

Auto Interlocutorio No L. 158 



 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se encuentra a 

Despacho el presente proceso Ordinario Laboral, con el fin de atender 

la solicitud presentada por la parte demandante, para desistir de 

continuar la demanda instaurada contra KEY  ENERGY  SERVICES  

CYPRUS  LTD SUCURSAL COLOMBIA –LIQUIDADA. 

 

En concordancia con lo consagrado en el artículo 315 C.G.P. aplicable 

al caso de autos por expresa remisión del artículo 145 C.P.L.S.S., 

observa el Juzgado que pueden desistir de las pretensiones los 

apoderados que tengan la facultad expresa para ella. Siendo así, se 

avizora que, en el poder otorgado por la parte demandante a su 

mandatario judicial, no se concedió tal facultad. En virtud de lo 

anterior, la solicitud no cumple los requisitos establecidos del articulo 

reseñado y el Despacho NO ACCEDERÁ AL DESISTIMIENTO 

presentado contra KEY  ENERGY  SERVICES  CYPRUS  LTD 

SUCURSAL COLOMBIA –LIQUIDADA. 

 

Ahora, de acuerdo a la constancia secretarial, frente a la empresa KEY  

ENERGY  SERVICES  CYPRUS  LTD SUCURSAL COLOMBIA –

LIQUIDADA ya se efectúo la notificación personal sin que la parte se 

haya presentado al proceso, y si bien sería del caso ordenar la 

notificación por aviso, considera el despacho que no es procedente 

dado que de acuerdo al PDF 4 del expediente electrónico, la empresa 

se encuentra ya liquidada; una vez estudiado el artículo 68 C.G.P., 

“los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se 

les reconozca tal carácter”, sin embargo, se verifica que dentro del 

proceso no se conoce el liquidador de la sociedad. 



 

Así,  es  procedente  desatar  los  efectos  que  señala  el  artículo  29 

C.P.T.S.S., el cual es imperativo en indicar que cuando el demandando 

no es hallado o se impide la notificación, se desatarán los efectos del 

emplazamiento,  de  acuerdo  a  las  normas  generales  del  proceso, 

máxime se reitera si dentro de la presente Litis se remitió notificación 

personal a la dirección física suministrada la cual fue oportunamente 

recibida, sin que hasta la fecha la accionada se haya notificado del 

presente trámite. 

 

Por  ende,  este  Juzgador  de  acuerdo  al  contenido  del  artículo  108 

C.G.P. aplicable en materia laboral por expresa remisión del artículo 

145 de la obra adjetiva del trabajo, atendiendo las circunstancias 

propias del proceso, y con el objetico de dar celeridad al trámite 

surtido, ordenará el emplazamiento de la empresa KEY  ENERGY  

SERVICES  CYPRUS  LTD SUCURSAL COLOMBIA –LIQUIDADA a  

través del Registro Nacional  de  Personas  Emplazadas,  sin  necesidad  

de  publicación  en un medio escrito, en concordancia con el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Entretanto que  se  surte  el  emplazamiento,  de  conformidad  con  lo 

dispuesto  en  el  artículo  29  C.P.T.S.S.,  para  que  se  asuma  su 

representación en la presente Litis, se designa como Curador ad litem 

de la  llamada  emplazada  a  la  doctora SHIRLEY ZAPATA PÉREZ, 

abogada  que  litiga  habitualmente  en  asuntos  laborales  ante  este 

Despacho. Comuníquesele el nombramiento en la forma indicada en 

los artículos 48 y 49 C.G.P. 

 



Aclara el Despacho que acogiendo el criterio ampliamente desarrollado 

por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Manizales, que 

debe advertirse a la emplazada la designación del curador ad litem, en 

caso  de  que  no  comparezca,  evitando  la  declaración  de  nulidades 

procesales. 

 

En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Boyacá. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

contra la empresa KEY  ENERGY  SERVICES  CYPRUS  LTD 

SUCURSAL COLOMBIA –LIQUIDADA presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: ORDENA  EMPLAZAR a la empresa KEY  ENERGY  

SERVICES  CYPRUS  LTD SUCURSAL COLOMBIA –LIQUIDADA., 

conforme lo expuesto previamente. 

 

TERCERO: DESIGNAR a  la  doctora SHIRLEY ZAPATA PÉREZ, como 

curadora ad litem de la sociedad KEY  ENERGY  SERVICES  CYPRUS  

LTD SUCURSAL COLOMBIA –LIQUIDADA; esta designación es de 

forzoso desempeño, salvo que exista una causa de impedimento que 

justifique su declinación, conforme los artículos 48 y 49 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

KEVIN ALEJANDRO ROJAS ECHEVERRY 

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por Estado Nº 42 hoy 

21 de mayo de 2021, 

CAMILO DAVID ECHEVERRI 

SECRETARIO 


